
y archivadas con exposición de las causas correspondientes,
así como aquellas que vayan a constituir la lista de re-
serva, debiendo publicarse esta resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Sexto.- Asimismo, el apartado cuarto de la citada ba-
se duodécima establece que la Directora del Servicio
Canario de Empleo, una vez instruido el expediente, y
previa fiscalización y aprobación del gasto correspon-
diente, dictará resolución dirigida al interesado sobre
la inclusión de su solicitud en la programación y la sub-
vención que se le concede.

Séptimo.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo es el órgano competente para resolver este proce-
dimiento, de conformidad con lo establecido en el apar-
tado cuarto de la base duodécima de la Resolución de
convocatoria de 22 de diciembre de 2006 así como en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Octavo.- El artículo 62 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones (B.O.E. nº 176, de 25.7.06) establece que en
la Resolución de concesión deberán quedar claramen-
te identificados los compromisos asumidos por los be-
neficiarios.

R E S U E L V O:

Primero.- Incrementar el crédito inicialmente pre-
visto en 10.328.000,75 euros de la siguiente forma:

- En la línea de actuación 23414302: 9.074.200,50
euros.

- En la línea de actuación 23454501: - 40.695,25 eu-
ros.

- En la línea de actuación 234B4502: 1.294.495,50
euros.

Total: 10.328.000,75 euros.

Pasando de 40.000.000,00 euros a 50.328.000,75 eu-
ros el importe total a conceder, tal y como se refleja en
los siguientes cuadros explicativos:
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Segundo.- Conceder a las entidades y centros colaboradores que figura en el anexo I una subvención por los im-
portes que en dicho anexo se relacionan, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del vigente pre-
supuesto de gastos:


